
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 06 de diciembre de 2022. En la fecha pasa a 

despacho del señor. Sírvase proveer.  

 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:               FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS 
DEMANDADOS: MARINA CAMPUZANO DE AMAYA 
RADICACIÓN: 2022-00079-00  
  

Auto de sustanciación N°0217 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega oficio N° ORIPS2022EE-39 del 01 de diciembre del año en curso, por parte de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Municipio de esta municipalidad, 

informando que la medida inscripción de demanda ordenada en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 118- 21847, quedó debidamente inscrita.  

 

Conforme a lo anterior, póngase en conocimiento de la parte demandante,  por el término 

de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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